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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el demandado presentó 

memorial en el que solicita el desarchivo para la entrega de los oficios de desembargo. Sírvase 

proveer. 

 
DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, el demandado presentó memorial en el que solicita 
el desarchivo del proceso y se libre el respectivo oficio de desembargo; así como la entrega de 
depósitos judiciales a los que hubiera lugar  
 
De la solicitud presentada por la parte ejecutada, se encuentra que en efecto a través de auto de 
fecha 12 de diciembre de 2018 este Juzgado decretó la terminación del proceso por Desistimiento 
tácito, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares sin que se observe el respectivo oficio 
de desembargo, razón por la que resulta procedente acceder a lo solicitado por el memorialista.  
 
Por último, con relación a los títulos judiciales, estos deben solicitarse como lo dispone el Despacho 
dentro del horario establecido para ello. 
 
Por lo que el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, 

 

 

RESUELVE: 

1. DESARCHIVAR el presente expediente a fin de impartirle trámite al memorial descrito en el 

parte secretarial que precede. 

 

2. Líbrese el oficio de desembargo, a fin de comunicar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito decretada en auto de 12 de diciembre de 2018 por parte de este Jugado, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

3. Una vez ejecutoriado este proveído, realizar el tramite de inscripción pertinente de acuerdo 

a los parámetros establecidos para ello.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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